
... ~ 

ti 

Proyecto: 

INFORME DE AUDITORíA N° 17/2014 
SI510 N° 25/2014 

GESTiÓN ACADÉMICA 

Área Auditada: 

FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 
CARRERAS DE GRADO 

Al Señor Rector de la 
. '·'1 Universidad Nacional de Córdoba 

Dr. FRANCISCO TAMARIT 
S I D. 

NOVIEMBRE 2014 

1/16 



I1 

il 

, 
TABLA DE CONTENIDOS 

Informe Ejecutivo 

Informe Analítico 

1. Objeto 
11. Alcance 
111. Marco de referencia 
IV. Tarea Realizada 
V. Observaciones, Opinión del Auditado y Recomendaciones 
VI. Conclusión 

2/16 

3 

6 

7 
7 
8 
8 

10 
15 

($~;Z~;J~~ 9( 'C>::5 2: 

~~ .. ~¡jJ 
,~~~,--





i 
Proyecto: AUDITORíA GESTiÓN ACADÉMICA 
Informe N° 17/2014 
Área Auditada: FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

CARRERAS DE GRADO 

Informe Ejecutivo 

El presente informe tiene por objeto evaluar el circuito académico-administrativo 
respecto, del registro de la actuación académica de los alumnos desde su ingreso 
hasta la obtención del Título de Grado, del desempeño de los Tribunales Docentes 
actuantes en las Actas de Exámenes y de los controles internos en las áreas 
intervinientes, determinando su eficiencia y eficacia, teniendo en cuenta lo establecido 
en la normativa vigente (Ord. HCS N° 2/07). 

Ademas de ello, verificar la situación legal de los Planes de Estudio respecto de la 
legislación de la Universidad Nacional de Córdoba, del Ministerio de Educación y la 
acreditación CONEAU. 

La labor de auditoría fue realizada de acuerdo con las Normas de Auditoría Interna 
Gubernamental, aplicándose los procedimientos allí enumerados. Las labores de 
campo se llevaron a cabo en el Área de Enseñanza-Grado, de la Facultad de 
Arquitectura, Urbanismo y Diseño, desarrolladas en el período 01/10/2014 al 
06/11/2014, sobre la documentación producida en el año académico 2013, previo 
requerimiento de normativas, reglamentaciones e información necesaria y suficiente 
producida con posterioridad a la última auditoría. 

El presente informe se encuentra referido a las observaciones y conclusiones sobre el 
objeto de la tarea, por el período precedentemente indicado y no contempla la 
eventual ocurrencia de hechos posteriores que puedan modificar su contenido. 

En la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño, se dictan las siguientes carreras 
de grado: 

• Arquitectura 

~p'.GGI. Diseño Industrial 
<O~.~ \ GIS<- . ~; c· 

C,(". ~0~\~~ 'OC' En cuanto a la aplicación de la Ord. HCS W 07/2004, se verificaron las siguientes 
Il""·"\"· observaciones: folios idénticos de un Acta Manuscrita, con calificaciones abreviadas, 

y notas distintas para un mismo alumno; Actas no certificadas por el Oficial de la 
Dependencia; Alumnos agregados en Actas en forma manuscrita; enmiendas, 
sobreescritos, salvado de errores mal realizados y estadísticas incompletas; se 
realizaron calificaciones conceptuales abreviadas con una letra (R o A); espacios en 

, ~"blanco" sin cerrar; y finalmente, ausencia de firmas del Tribunal Examinador en Actas 
¡ \ I.AJ de Exámenes Manuscritas. 
,V~ ?\G\}~t 
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Con respecto al Régimen de Regularidad de los alumnos, se observó que en la 
materia Arquitectura VI (Tesis) no se cumple con el procedimiento de otorgarmiento 
de prórrogas a los alumnos como lo establece el arto 10 del Reglamento Ord. HCD 
148/2007 

Se recomienda a las autoridades de la Dependencia que instruyan a Oficialía a los 
efectos de que cumplan con lo establecido en la Ord. HCS N° 07/2004 Y en cuanto a 
las solicitudes de prórrogas de la materia Arquitectura VI (Tesis), estandarizar el inicio 
del trámite y avocarse a lo establecido en la reglamentación interna dada por el arto 10 
de la Ord. HCD 148/2007. 

La Facultad estirnó de gran valor el aporte de la auditoría practicada, de modo que las 
observaciones y sugerencias aportadas, le permitirán subsanar aspectos importantes 
que repercuten en el funcionamiento de la Institución. Las observaciones y 
evaluaciones realizadas permiten detectar aspectos procesales que pasan 
desapercibidos para quienes están habituados a ellos,. de modo que las sugerencias 
les permitirán encauzar con mejor criterio las propuestas de acción que a partir de la 
presente Auditoría se han comenzado a implementar para revertir los déficits 
mencionados. 

De las actuaciones de Auditoría realizadas en la Dependencia, podemos concluir que 
el circuito académico-administrativo, respecto del registro de la actuación académica 
de los alumnos desde su ingreso hasta la obtención del Título de grado, del 
desempeño de los Tribunales Docentes actuantes en las Actas de Exámenes, y de los 
controles internos de las áreas intervinientes, se verificó que presentan observaciones 
e incumplimientos de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente (Ord. HCS N° 
07/2004), determinándose como resultado de la labor realizada, omisiones que 
impiden el debido control de línea establecido en dicha Ordenanza. 

En cuanto a la situación legal de los Planes de Estudio respecto de la legislación 
interna de la Universidad Nacional de Córdoba, del Ministerio de Educación y sus 
correspondientes acreditaciones CONEAU, se ajustan a derecho. 

Cra. GlttELII. MAGGI 
Aud tora ~ !JAI. 

Universidad aciona) de Córdoba 

Córdoba, 28 de noviembre de 2014 

~?J~c 
I ARcELO E, RODRr~ 

L1C'1 M AUDiTOR· U.A.I'CÓ'dObl 
Idad Nacional do Un ver. 
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Proyecto: AUDITORíA GESTiÓN ACADÉMICA 
Informe N° 17/2014 
Área Auditada: FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

CARRERAS DE GRADO 

Informe Analítico 

1- OBJETO DE LA AUDITaRlA 
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El presente informe tiene por objeto evaluar el circuito académico-administrativo 
respecto, del registro de la actuación académica de los alumnos desde su ingreso 
hasta la obtención del Título de Grado, del desempeño de los Tribunales Docentes 
actuantes en las Actas de Exámenes, y de los controles internos en las áreas 
intervinientes determinando su eficiencia y eficacia, teniendo en cuenta lo 
establecido en la normativa vigente (Ord. HCS N° 07/2004), 

Ademas de ello, verificar la situación legal de los Planes de Estudio respecto de la 
legislación de la Universidad Nacional de Córdoba, del Ministerio de Educación y 
la acreditación CONEAU. 

11- ALCANCE DE LA LABOR DE AUDITORIA 
1"\!M"~~;¡,""","""'W""]j""",Ui.l'1'1""""""",,,,,,,q,,,_;¡;,,,,",,,,,,,,_,,,,']I""";;w¡mj.\H,,,j~m]_''''¡:¡1>'''_'''''''''''-\1!''%1''''ili='''=U4~''''·_W'''_U1Mj,-",,,,,,,,,,,,,,.,,,",,,,,,,,,,,,,,,,,,",,,,,,, '''''''''''''.''''"1.',h'j··_,,,, ,,",_,j~"\i,C\,,\~ 

La Dependencia auditada se encuentra dentro del grupo seleccionado 
previamente por la UAI de la muestra ABC, que representa el 20% del universo 
planificado. 
La labor de auditoría fue realizada de acuerdo con las Normas de Auditoría 
Interna Gubernamental, aplicándose los procedimientos allí enumerados y otros 
que se consideraron necesarios para el cumplimiento de la auditoría. 
La tarea de campo se llevó a cabo en el Área Académica-Grado, de la Facultad 
de Arquitectura, Urbanismo y Diseño, desarrolladas en el período 01/10/2014 al 
06/11/2014, sobre la documentación producida en el año académico 2013, previo 
requerimiento de normativas, reglamentaciones e información necesaria y 
suficiente producida con posterioridad a la última auditoría, 

De los alumnos egresados que cumplieron los requisitos para ser graduados en el 
año 2013, se tomó una muestra que representa el 5% de un total de 813 
graduados, analizándose 41 Certificados Analíticos Finales de las distintas 

'~i'GGIcarreras de grado (31 Arquitectos y 10 Diseñadores Industriales) . 

0'0..' ~~~tt~~~>'jClos efectos de. realizar el trabajo de camp? referido la ve,rificación ?~ Actas, se 
. ",0"-" t tomaron la totalidad de las Actas ManUSCritas y Actas Finales emitidas por el 

\1"\\1 sistema informático SIU-Guaraní en el Año Académico 2013 desde el Libro N° 
104 hasta el Libro W 114, con fechas correspondientes desde el 08/04/2013 hasta 
el 26/03/2014. . 

-~w ~ S~\d{¡~íificó la legalidad de los Planes de Estudio de todas las Carreras de grado 
"I\G&hG''; ROO 7/16 
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que se dictan en esta Dependencia. 

111- MARCO DE REFERENCIA 
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Este informe se presenta encuadrado en el Plan Anual de Trabajo 2014 sobre 
áreas sustantivas, correspondiente al Proyecto Gestión Académica, aprobado por 
Resolución Rectoral N° 70/2014 y Nota SIGEN N° 974/14-GCIB. 

Los ítems nombrados precedentemente, han sido materia de análisis 
pormenorizado en esta Auditoría. 

Marco Normativo 
Para la realización de la presente auditoría se han tenido en cuenta las siguientes 
normativas y reglamentaciones: 

• Estatuto de la UNC: fija los deberes y obligaciones de cada estamento 
universitario. . 
• Régimen Disciplinario para Estudiantes de la Universidad Nacional de Córdoba 
• Ley N° 24.521: Ley de Educación Superior 
.Ord. HCS N° 07/2004: requisitos mínimos comunes que deben reunir los 
procedimientos relacionados con el registro de los resultados académicos de los 
alumnos de la UNC . 
• Ord. HCS N° 10/02: Los Certificados Analíticos deben reflejar fielmente la 
actuación académica de los alumnos, deben consignar separadamente, en 
columnas diferentes, las notas aprobatorias y los aplazos, como así también el 
promedio general con y sin aplazos. 
• Res. HCS N° 506/08: Nuevo modelo para la emisión de Certificados Analíticos 
(Certificado de Materias Rendidas) 
• Res. Ministerio de Cultura y Educación N° 1560 (01/09/80): Incumbencias 
correspondientes a los títulos profesionales otorgados por las Universidades 
Nacionales. 
• Declaración HCS N° 08/2009: Explicita los derechos generales, académicos, 
sociales y políticos. 
• Resolución HCS 764/2013: Circuito Planes de Estudio 
• Ordenanza HCS 7/2013: fortalecimiento de la actividad de gradoado en la UNC 
• Ordenanza HCS 4/2012 modificada por Resolución HCS 793/2012: 
Reglamentación para el otorgamiento de títulos y la expedición de diplomas por la 
UNC 
• Resoluciones de las carreras de grado que se dictan. 

0\P-GGo\ 
G\P''é.\..~.~\ co,óo"' 

o",~~¡,;;,~~\o",\Óív_ TAREAS REALIZADAS Y PROCEDIMIENTOS APLICADOS 
0~\\JefSl 

Se analizó la situación legal de Planes de Estudio y su situación frente a la 
CONEAU, no registrándose novedades: 

LlJj~~1~GUEZ 
AUDlTOR. UAI. 

Unlv sldad Nacional de Córdoba 

1. Arquitectura: Comentarios previos sobre el Plan 1986. Por Res. HCD N° 
137/04 se aprobó el texto ordenado sobre la reglamentación del régimen de 

8/16 
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alumnos y correlatividades, Tiene su intervención del HCS por Res, N° 
14/05, 
Nuevo Plan: Por Ord, HCD N°142/07 y Res. HCS W 749/07 se aprueban el 
"Plan de Estudios 2007" de la Carrera y por Res. HCD N° 222/07 se 
aprueba el régimen de la transición del Plan anterior (Plan 1986). El Plan 
2007 sería implementado en su totalidad en el 2011. 
-Correlatividades: Por Ord. HCD N° 195/13 Y Res. HCS N° 860/13 se 
adecua el régimen a una versión revisada por la Facultad producto de la 
implementación. 
-Caducidad del Plan 86. Prórrogas: Por Res. HCD N°231/2010 se 
prorroga con carácter de excepción la vigencia del Plan hasta el 31/03/2013 
en algunas asignaturas, resaltando la vigencia de la transición. 
Posteriormente se amplía el plazo hasta el 31/03/2014 creándose un 
registro de alumnos (los que están en condiciones de terminar con el plan 
anterior) y comunicándose por escrito esta medida excepcional. 
- Validación título: En primera instancia por Res. Ministerial N° 686/87 se 
otorga a la carrera el Reconocimiento Oficial. En vista de la Res. CONEAU 
N° 291/2009, el Ministerio de Educación por su Res. N° 664/11 otorga 
reconocimiento y validez por 3 (tres) años. 
- Acreditación: El título de Arquitecto fue incluído en el régimen del artículo 
43 de la Ley de Educación Superior por Res. Ministerial N° 254/2003. 
Posteriormente mediante Resolución N° 498/2006 se aprobaron los 
contenidos curriculares básicos, la carga horaria mínima, los criterios de 
intensidad de la formación práctica y los estándares para la acreditación de 
las carreras de Arquitectura. 
Finalmente la CONEAU realiza la convocatoria por Res. N° 286/07. Por 
Res. de la Institución N° 291/2009 se acredita la Carrera de Arquitectura de 
la Facultad, por el término de 3 años con compromisos. Posteriormente, 
para entrar a la segunda fase de acreditación y revisión de los compromisos 
de mejoramiento, la Facultad obtiene la acreditación por 3 años mas por 
Res. CONEAU N° 70/2013. (vencimiento 01/06/2015) 

WlI\-GG\ 

cra. ~0~~~~~.:~J' í.hd,nr,·~ 
\irl\\le,,;10?/\ \;.\~ ... , ," 

11. Diseño Industrial: Por Res. HCD W 169/88 y Res HCS N°233/89) se 
aprueban el Plan de estudios de la Carrera (denominado Plan 1990). 
-Validación título: El Título de Diseñador Industrial tiene reconocimiento y 
validez nacional por Res. Ministerio de Cultura y Educación N° 1127/95. 
-Acreditación: El título no está incluido en el Art. 43. 
-Correlatividades y Régimen de alumno: Se reglamentó para la carrera 
mediante la Ord. 95/03. 

Se relevó la organización funcional del Área de Enseñanza. 

Se verificó la aplicación integral del Sistema Informático SIU-GUARANI 

Se verificó el grado de cumplimiento de la Ord. HCS N° 07/2004: 
'. ~ - Control de Correlatividades 

(~\ .' - Verificación de Certificados Analíticos Finales con Actas Origen 
LvJ . -Verificación de Actas: Diseño de Actas, Confección de 

Lic. ARCElO E. RO I UE~ncuadernado de Actas 
AUDITOR· U.A.I. 9/16 

Universidad Nacional de Córdoba. 

Actas y 



, 
- Verificación de la correlatividad numérica de las Actas Manuscritas 
- Verificación de Archivo de la Documentación de Desempeño Académico. 

V- OBSERVACIONES, OPINiÓN DEL AUDITADO Y RECOMENDACIONES 
;""'''V\:¡¡i\R''~C,t\~H""mQ"m,"''''j%M1.11'"''',Xú,,,,,,,,',,ji'X$t'''''''':¡¡U:¡¡¡¡¡''H:¡¡iC";",M,l11.1""""~:¡¡%"""""i¡¡jffi"fi~YWhl<um:¡W,Mm"",,,,,¿*"I¡:¡_¡¡¡,,,,,",,,"N~'1,*1f\"",m~~¡¡¡dHl1";""nv."'j",;a~L'!J[,,'~K~",,,¡"j":¡¡'-'P~'''''''',"CiM, 

Observación N° 1 "Prórrogas y Reinscripciones de Arquitectura VI" 
Se pudo verificar que las prórrogas de regularidad otorgadas a alumnos para 
cumplir con el desarrollo de la Asignatura Arquitectura VI, no refleja el 
procedimiento indicado del Art. 10 del Reglamento del Régimen de Alumnos de la 
Dependencia. Ademas de ello, algunos alumnos confunden la figura de la 
Reinscripción con la Prórroga de Regularidad y otros demoran más de lo 
reglamentario para pedir nuevos plazos. 
En entrevistas mantenidas con el Personal de Oficialía se nos manifestó que han 
incorporado una manera mas expeditiva para los trámites de las situaciones del 
Art 10 de la citada Ordenanza, por ejemplo aprobar o autorizar la prórroga desde 
ésa oficina cuando el caso sea dentro de los límites reglamentarios y cuando se 
exceden de esos plazos reglamentarios, pasan al control de la Secretaría 
Académica. 

Recomendación: 
Se recomienda avocarse a lo establecido ~n el arto 10 del Régimen de Alumnos 
Ord. HCD N° 148/2007 a los fines del tratamiento de los casos de prórroga. 
Ademas, podría aplicarse un formulario estandarizado para el ingreso de 
solicitudes de prórroga de los alumnos, evitando escritos confusos por parte de 
ellos, el que debería llevar sin excepción la opinión del Titular o Prof. Adjunto de la 
Asignatura, con intervención de la Secretaria Académica y por su intermedio del 
Decano. 

Opinión del auditado: 
:1 La Facultad informa que está trabajando en un proyecto de modificación del 

Reglamento de Inscripcion a Tesis (Asignatura Arquitectura VI). 

Observación W 2 
Se verificó que existen folios idénticos de un Acta Manuscrita N° 145 del Libro 
112, impresos en dos momentos distintos, el 17/02/2014 y nuevamente el 

t
! 24/02/2014. Todas las versiones de este Documento Público fueron completados 

y firmados por el docente, encontrándose en algunos casos dos calificaciones 
~J diferentes para el mismo alumno. En relación a las evaluaciones, las notas 
, WlI'-tJ;GhSCriptas en el Acta aluden a la calificación conceptual y están abreviadas, lo 

" ~\S~ll'-\l ~'R1;l$;'Pone en riesgo su manipulación posterior. Ademas de ello, las actas no tienen 
Cl ,(\>\O( ,>,(,"¡ . " d IOf" d I d 

, """,00 a Intervenclon e IClal e la Facu ta . 
\)0,,8(5' La existencia de documentos originales que estén replicados, genera 

incertidumbre sobre cuál es el Acta de Examen válida. 
\ LLas calificaciones deben expresarse con la mayor claridad posible para no 
~ perjudicar la interpretación. 

~ ~n U~l 
e WlI\\\~""'\~~~: \l'~'\'CÓido~~ lOll6 
~ . ~\)o ..Iona\ de 
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Recomendación: 
Se recomienda a la Facultad determinar las causales de la multiple impresión del 
Acta Manuscrita N° 0011200145, determinar los folios válidos y anular los que no 
corresponden, a través del acto administrativo correspondiente. 
Ademas, se deberá tener presente lo indicado por la Ord. HCS N° 07/04 - Anexo 
I Punto 11, Apartado 1° y 2°, como así también el Anexo 11, Punto 1, Pasos 1°, 2° Y 
4"-
Con respecto a la transcripción de notas, las mismas deben expresarse de 
manera completa y evitar cualquier abreviación de conceptos. 

Opinión del auditado: 
La Facultad informa que procederá a confeccionar una Resolución para validar el 
Acta 0011200145 que corresponda. 

Observación N° 3: Certificación de firmas 
Se verificó la existencia de Actas Manuscritas sin certificación de fechas ni de 
firmas del Tribunal Examinador por parte de Oficialía, en algunos casos, tampoco 
se identifica al personal de Oficialía que certifica la firma con un sello personal. 
Tambien se encontraron Actas donde un docente del Tribunal Examindor certifica 
su propia firma. 
En cada Acta/Folio deben completarse integramente todos los datos que solicita 
el diseño de la misma, en consecuencia, en todos los Folios, Oficilía debe 
certificar como mínimo la firma de un docente, salvo que por Resolución Decanal 
se autorice otra modalidad de certificación. La fecha que antecede a la leyenda 
"Certifico que ... " corresponde al momento de la recepción y certificación de la 
firma del docente en el Acta Manuscrita por parte de Oficialía. Cada Folio es 
considerado un Acta según la Ord. HCS N° 07/04, en consecuencia cada Folio 
debe contener toda la información allí solicitada. No cumplimentar con esta 
exigencia debilita el control interno. 

!¡ Recomendación: 
En las Actas Manuscritas, Oficialía deberá certificar la firma, como mínimo, de 
un Docente integrante del Tribunal Docente interviniente. 
El Area de Oficialía deberán cumplimentar con lo establecido en la Ord. HCS N° 
07/04 -Anexo I Punto 11, Apartado 1° y 2°, corno así también el Anexo 11, Punto 
1, Pasos 1°, 2° Y 4°. 

Opinión del auditado: 
La Facultad informa que procederá a intensificar los controles en la recepción de 
Actas y se les dará nuevamente instructivos a los docentes para el correcto . G\ 

_t.~i'N.I\i'f~nado de las mismas. 
e "Gf -\.\.1\ \ Cbfc\O'oCl 

'f . (:>.IJ li\O r:.'~\ de 

"\<8<"d" HOC'O Observación N° 4: Agregrados de alumnos 
1) Se verificó la existencia de Actas Manuscritas con alumnos que fueron agregados 

. por el docente, evaluados y no advertidos por Oficialía, . 

JJ \ Recomendación: 

. 
~~\S:.l..docente debe limitarse a completar en el Acta Manuscrita, los campos que le 

l\CéLOt. R \ 
LIC.l-II ~UDIiO"' u'~'-có,,'i,' 11116 
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correspondan. No debe agregar alumnos en forma manual 
En las Actas Manuscritas, Oficialía deberá verificar que no hayan realizado 
agregados manuales de alumnos a las Actas Manuscritas. 
El Área de Oficialía deberán cumplimentar con lo establecido en la Ord. HCS N° 
07/04 - Anexo 11, Punto 1, Paso 4°. 

Opinión del auditado: 
La Facultad informa que procederá a intensificar los controles en la recepción de 
Actas y se les dará nuevamente instructivos a los docentes para el correcto 
llenado de las mismas. 

Observación N° 5: Enmiendas, sobrescritos y salvado de los mismos 
Se verificó la existencia de Actas Manuscritas donde: 
- los errores se ocultaron con líquido corrector, en vez de señalar o trazar una 
línea sobre el dato a corregir, 
- el salvado de la corrección de la calificación de los alumnos se realizó a 
continuación del último alumno, y no en el espacio reservado para ello en el 
apartado "Observaciones". 
- las enmiendas y/o sobrescritos de notas no están salvados por el Tribunal 
Examinador, o están salvados por un solo docente integrante del Tribunal 
Examinador. 
- los espacios en "blanco" no fueron cerrados. 

Recomendación: 
Los errores deberán ser salvados por los docentes sin utilizar corrector plástico, 
para poder identificar el error que se está corrigiendo y de esta manera evitar que 
la corrección pueda ser nuevamente alterada. 
La Dependencia deberá instruir a los docentes para que cuando realicen 
salvados, se especifique con claridad y precisión qué es lo que se está salvando. 
Los docentes que conforman los Tribunales de Examen deben salvar todos los 
errores en el área de "Observaciones" destinado para ello (en el Folio que 
corresponde) y no a continuación del último alumno ni de las estadísticas. 
Toda enmienda por mínima que sea o sobrescrito de notas deberá ser salvada 
con la firma del/los mismo/s docente/s firmantes del Acta Origen 
Los docentes que conforman los Tribunales de Examen deben cumplimentar con 
lo establecido en la Ord. HCS N° 07/04 -Anexo 11 Punto 1, Paso 3) Confección por 
el docente de Actas de Examen (Actas Manuscritas) y su devolución a Oficialía. 
Responsabilidad: Tribunal Docente. 
La Dependencia deberá verificar que el control interno (de linea) funcione 

/ s~rrectamente, 

Gr"'· ~~,\O ~;,n,,~\; ¡@fi1'hión del auditado: 
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I'l".' La Facultad informa que procederá a intensificar los controles en la recepción de 
Actas y se les dará nuevamente instructivos a los docentes para el correcto 
llenado de las mismas. 

~1 \ "\ Observación N° 6: Estadísticas 
'~~ '=>\ \~ott'erificaron Actas Manuscritas en las que no se completaron las estadísticas al 
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pie de las mismas. En otros casos, las estadísticas fueron corregidas pero no 
salvadas por el corrector en el campo de "Observaciones". 

Recomendación: 
Los docentes que conforman los Tribunales de Examen deben completar 
correctamente la estadística antes de entregar el Acta Manuscrita al Área de 
oficialía y salvar todos los errores en el área de "Observaciones" destinado para 
ello (en el Folio que corresponde) y no a continuación del último alumno ni de las 
estadísticas. 
Toda enmienda por mínima que sea o sobrescrito de notas deberá ser salvada 
con la firma del/los mismo/s docente/s firmantes del Acta Origen 
Los docentes que conforman los Tribunales de Examen deben cumplimentar con 
lo establecido en la Ord. HCS N° 07/04 - Anexo 11 Punto 1, Paso 3) Confección 
por el docente de Actas de Examen (Actas Manuscritas) y su devolución a 
Oficialía. Responsabilidad: Tribunal Docente. 

Opinión del auditado: 
La Facultad informa que procederá a intensificar los controles en la recepción de 
Actas y se les dará nuevamente instructivos a los docentes para el correcto 
llenado de las mismas. 

Observación N° 7: 
Se tuvieron presentes Actas en las cuales algunos alumnos fueron calificados con 
la letra "R" o letra "A" dificultando la interpretación de la nota obtenida. Regular o 
Reprobado tanto como Ausente o Aprobado, son posibles interpretaciones de 
resultados académicos contradictorios. 
Las calificaciones deben expresarse con la mayor claridad posible para no 
favorecer las ambigüedades. 

Recomendación: 
La Dependencia deberá instruir a los docentes para que completen la nota en 
número y letras, y cuando sea una calificación cualitativa, la palabra completa en 
letras, para que de esta froma las calificaciones de los alumnos sean transcriptas 
con la mayor claridad posible y exceptuarse la abreviación de conceptos. Los 
docentes que conforman los Tribunales de Examen deben cumplimentar con lo 
establecido en la Ord. HCS N° 07/04 -Anexo 11 Punto 1, Paso 3 (Responsabilidad: 

. Tribunal Docente). 

fA 11 La Dependencia deberá verificar que el control interno (de linea) funcione 
IIJ correctamente 

1>-GG\ 

G\SE~I'\~1. ~. .. d I d't d . cr0. oilO" u ¡GOl Imon e au 1 a o. "i"B"i~~,\h\8Cn",~e La Facultad informa que procederá a intensificar los controles en la recepción de 
Actas y se les dará nuevamente instructivos a los docentes para el correcto 
llenado de las mismas. 

) 
j \ Observación N° 8: Espacios sin cerrar 

\y-~~ S~hconstataron Actas Manuscritas de Promociones en las cuales, en el lugar 
\lJ\1'I CtlO I:..I\O~ '8~nde va la Nota del alumno, se realiza una escritura vertical con la leyenda "sin 
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promoción", abarcando varios renglones dél Acta. De esta manera se dejan 
espacios en blanco sin cerrar con la posibilidad de que se agreguen notas 
manuales una vez que el docente entregue el Acta a Oficialía; con el agravamen 
de que la Oficial de la dependencia no certifica la firma ni establace la fecha de 
recepción de estas actas no realizando el control interna que establece la 
Ordenanza. 

Recomendación: 
Se recomienda que los Docentes completen la condición de cada uno de los 
alumnos inscriptos, evitando las generalizaciones y cerrando los espacios en 
blanco (Ord. HeS N° 07/04 - Anexo" Punto 1, Paso 3). El Area de Oficialía 
deberá tomar recaudos y extremar el control de recepción de Actas según la Ord. 
Hes N° 07/04 -Anexo" Punto 1, Paso 4 (ítem nro. 4) 

Opinión del auditado: 
La Facultad informa que procederá a intensificar los controles en la recepción de 
Actas y se les dará nuevamente instructivos a los docentes para el correcto 
llenado de las mismas. 

Observación N° 9: Firma de Actas Manuscritas por el Tribunal Examinador 
Se observaron Actas Manuscritas sin firmar y/o con la firma de un solo miembro 
del Tribunal Docente examinador. 
Si la evaluación de los alumnos se realízó por un Tribunal, se debe garantizar la 
concurrencia de los integrantes del mismo. 

Recomendación: 
Se recomienda que una vez constituído el Tribunal para las evaluaciones, 
concurran los integrantes para no debilitar el control interno previsto en la Ord. 
Hes N° 07/04 -Anexo" Punto 1, Paso 3 (Responsabilidad: Tribunal Docente). 

Opinión del auditado: 
La Facultad informa que procederá a intensificar los controles en la recepción de 
Actas y se les dara nuevamente instructivos a los docentes para el correcto 
llenado de las mismas. 

Observación N° 10: Actas Finales 
Se verificó que la gran mayoría de las Actas Finales, Actas Rectificativas y Actas 
Anuladas están sin firmar por el docente o por el Secretario Académico, previa 
Resolución de la Dependencia autorizándolo para tales efectos. 

f>-C.,G\ d" \s'é.\jI; ~¡ ,'Kecomen aClon: 
Cta. ~Ó\\O"r" ,. uf Dependencia deberá exigir a los docentes que las Actas Finales sean 

\ \\"\\\,,,,<0" controladas y firmadas en los plazos establecidos por la Ord. HeS N° 07/04 
Anexo" - Punto I - Paso 3) y 4). 
La Dependencia deberá verificar que el control interno (de linea) funcione 

J. '\ . correctamente. 
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Opinión del auditado: 
La Facultad informa que procederá a intensificar los controles en la recepción de Actas y 
se les dará nuevamente instructivos a los docentes para el correcto llenado de las 
mismas. 

Observación N° 11: 
Al corroborar el "índice de Actas de Exámenes", se verificó la existencia de: 
- Actas Abiertas, es decir Actas que se emitieron y no fueron cerradas en el 
sistema informático SIU-Guaraní, en consecuencia son Actas Manuscritas no 
cerradas al momento de iniciar la presente Auditoría. 
-Actas Duplicadas, Triplicadas, Cutruplicadas y Quintuplicadas, que son Actas por 
Equivalencia, y de distintos años Calendarios que figuran en el sistema 
informático SIU-Guaraní y no en soporte papel. 

Recomendación: 
La Dependencia, en forma perentoria, deberá informar las causales que dieron 
origen a la situación planteada precedentemente en cuanto a las Actas Abiertas. 
Con respecto a las Actas por Equivalencia Duplicadas, Triplicadas, 
Cuadruplicadas y Quintuplicadas, de acuerdo a lo expresado por la Prosecretaría 
de Informática - GUARANí, deberán por cada operación de equivalencia que se 
realicen con la misma Resolución emitir un Acta de Equivalencia nueva y no 
generarse Actas de Equivalencia con el mismo numero de Acta, por lo que el 
procedimiento es el siguiente: por ejemplo, la Res. N° 218/08 tiene 4 materias de 
equivalencias otorgadas en distintos momentos de la currícula del alumno, por 
ende por cada operación de equivalencia donde GUARANí solicite colocar el 
número de Resolución, deberán poner: Res. 218/08 A (para la operación primera 
de equivalencia), Res. 218/08 B (para la operación segunda de equivalencia), 
Res. 218/08 C(para la operación tercera de equivalencia), Res. 218/08 D (para la 
operación cuarta de equivalencia); de esta forma, cada vez que se realice una 
operación de equivalencia con el mismo número de Resolución, se emitirán, para 
este ejemplo, 4 Actas de Equivalencias con distintas numeraciones. 

Opinión del auditado: 
La Dependencia procederá a realizar las Actas por Equivalencia según lo 
recomendado en esta auditoría. 

",GG\ 

OS' ~~?r~'\ \/1- CONCLUSIONES 

\,,,,"0''\°"" '1 De las actuaciones de Auditoría realizadas en la Dependencia, podemos concluir que 
el circuito académico-administrativo, respecto del registro de la actuación académica 
de los alumnos desde su ingreso hasta la obtención del Título de grado, del 
desempeño de los Tribunales Docentes actuantes en las Actas de Exámenes, y de los 
controles internos de las áreas intervinientes, se verificó que presentan observaciones 
e incumplimientos de acuerdo a lo establecido en la normativa vigente (Ord. HCS N° 

~ ~
07/2004), determinándose como resultado de la labor realizada, omisiones que 

~ 
impiden el debido control de línea establecido en dicha Ordenanza. 
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En cuanto a la situación legal de los Planes de Estudio respecto de la legislación 
interna de la Universidad Nacional de Córdoba, del Ministerio de Educación y sus 
correspondientes acreditaciones CONEAU, se ajustan a derecho. 

L/ 
Cra. GI~EL~AGGI 

Audi ra" Al, 
Universidad aciol) I de Córdoba 

Córdoba, 28 de noviembre de 2014 

Llc.~~l,J 
AUDITOR· U.AJ. 
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, ¡~Q¡¡j\í~t~íaíÍa! 6/l1 /14 ARQUITECTURA, GRADO 

. ,;~~.~6~~í~~ de. 12 URBANISMO Y Fecha inicio: 01/10/2014 
DISEÑO Fecha finalización: 06/11/2014 

En la fecha indicada, se documenta por el presente, la Auditoría realizada en la Facultad de 
Arquitectura, Urbanismo y Diseño, Área de E:nseñanza - Carreras de Grado, desarrollándose los 
siguientes temas: 

• Carreras de Grado: 
-Situación Legal de Planes de Estudio 
-Situación con la CONEAU 

• Articulaciones Académicas 
• Extensiones áulicas 
• Educación a distancia 
• Indices estadísticos 
• Matrícula - Regularidad 
• Implementación Sistema Informático SIU-GUARANI 
• Organización Funcional Área de Enseñanza: Infraestructura 
• Cumplimiento Ord. HCS N° 7/04: 

- Control de Correlatividades 
- Verificación de Certificados Analíticos Finales con Actas Origen 
- Verificación de Actas: Diseño de Actas, Confección de Actas y Encuadernado de Actas 
- Verificación de la correlatividad numérica de las Actas Manuscritas 
- Verificación de Archivo de la Documentación de Desempeño Académico 

DESARROLLO 
CARRERA DE GRADO 

En la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño se dictan las siguientes carreras de grado 

l. Arquitectura: 
Comentarios previos sobre el Plan 1986: Por Res. HCD N° 137/04 se aprobó el texto ordenado 
sobre la reglamentación del régimen de alumnos y correlatividades. Tiene su intervención del HCS 
por Res. N° 14/05. 
Nuevo Plan: Por Ord. HCD N'142/07 y Res. HCS N° 749/07 se aprueban el "Plan de Estudios 2007" 
de la Carrera y por Res. HCD N° 222/07 se aprueba 131 régimen de la transición del Plan anterior 
(Plan 1986). El Plan 2007 sería implementado en su totalidad en el 2011. 
-Correlatividades: Por Ord. HCD N° 195/13 Y Res. HCS N° 860/13 se adecua el régimen a una 
versión revisada por la Facultad producto de la implementación. 

-Caducidad del Plan 86. Prórrogas: Por Res. HCD N° 231/2010 se prorroga con carácter de 
excepción la vigencia del Plan hasta el 31/03/2013 en algunas asignaturas, resaltando la vigencia 
de la transición. Posteriormente se amplía el plazo hasta el 31/03/2014 creándose un registro de 
alumnos (los que están en condiciones de terminar con el plan anterior) y comunicándose por 
escrito esta medida excepcional. 

DECANO SECRETARIA 
ACADÉMICA 

DIRECTORA 

_ lAGGI '.,v, MA CELO E. HUU UE I ·~tl 
Universidad ,'o el",,,.; "', Có,doba unlVBJ.d Nacional d. Cór a 
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DISEÑO Fecha finalización: 06/11/2014 

- Validación título: En primera instancia por Res. Ministerial N° 686/87 se otorga a la carrera el 
Reconocimiento Oficial. En vista de la Res. CONEAU N° 291/2009, el Ministerio de Educación por 
su Res. N° 664/11 otorga reconocimiento y validez por 3 (tres) años. 
- Acreditación: El título de Arquitecto fue incluído en el régimen del artículo 43 de la Ley de 
Educación Superior por Res. Ministerial N° 254/2003. 
Posteriormente mediante Resolución N° 498/2006 se aprobaron los contenidos curriculares básicos, 
la carga horaria mínima, los criterios de intensidad de la formación práctica y los estándares para la 
acreditación de las carreras de Arquitectura. 
Finalmente la CONEAU realiza la convocatoria por Res. N° 286/07. Por Res. de la Institución N° 
291/2009 se acredita la Carrera de Arquitectura de la Facultad, por el término de 3 años con 
compromisos. Posteriormente, para entrar a la segunda fase de acreditación y revisión de los 
compromisos de mejoramiento, la Facultad obtiene la acreditación por 3 años mas por Res. 
CONEAU N° 70/2013. (vencimiento 01/06/2015) 

11. Diseño Industrial: Por Res. HCD N° 169/88 Y Res HCS N°233/89) se aprueban el Plan de 
estudios de la Carrera (denominado Plan 1990). 
-Validación título: El Título de Diseñador Industrial tiene reconocimiento y validez nacional por Res. 
Ministerio de Cultura y Educación N° 1127/95. 
- Acreditación: El título no está incluido en el Art. 43. 
-Correlatividades y Régimen de alumno: Se reglamentó para la carrera mediante la Ord. 95/03. 

La Dependencia informa que no se han establecido 
UNC ni con otras Universidades del país. 
En relación con Universidades de otros países, la Facultad manifiesta que mantienen el Convenio 
de doble titulación UNC-UNISA (Universidad de Salemo) para la carrera de Arquitectura. Res HCD 
345/2014 y 81/2014. 

I 
Se encuentra en gestión la extensión áulica en la ciudad de San Francisco para la carrera de 
Arquitectura (Expediente 60826/2013) 

La Dependencia manifiesta que no existen ofertas de carreras bajo la modalidad a distancia. 

DECANO SECRETARIA 

".(, 
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DISEÑO Fecha finalización: 06/11/2014 

La Dependencia a través de la Resolución del HCD N° 351/2013 aprueba el Cronograma 2014 
Arquitectura y Cronograma 2014 Diseño. En las mismas se informan períodos de turnos de examen, 
finalización de cursadas, colaciones de grado, entre otros. 

Observación N" 1 "Prórrogas y Reinscripciones de Arquitectura VI" 
Se pudo verificar que las prórrogas de regularidad otorgadas a alumnos para cumplir con el 
desarrollo de la Asignatura Arquitectura VI, no refleja el procedimiento indicado del Art. 10 del 
Reglamento del Régimen de Alumnos de la Dependencia. Ademas de ello, algunos alumnos 
confunden la figura de la Reinscripción con la Prórroga de Regularidad y otros demoran más de lo 
reglamentario para pedir nuevos plazos. 
En entrevistas mantenidas con el Personal de Oficialía se nos manifestó que han incorporado una 
manera mas expeditiva para los trámites de las situaciones del Art 10 de la citada Ordenanza, por 
ejemplo aprobar o autorizar la prórroga desde ésa oficina cuando el caso sea dentro de los límites 
reglamentarios y cuando se exceden de esos plazos reglamentarios, pasan al control de la 
Secretaría Académica. 

Información adicional sobre la Asignatura Arquitectura VI de la Carrera de Arquitectura. 
En un listado tomado desde el año 2012 hasta la fecha de la presente Auditoría, la cantidad de 
alumnos que se reinscriben por año, representa entre el 10% Y 15 % de los inscriptos nuevos a 
cursarla de cada año. En promedio, desde el año 2012 y el presente, el 12% de los que cursan ya 
se inscribió mas de una vez 

Período 

2012 - 2013 - 2014 

1958 

Fuente: Elaboración propia con datos de SIU Guaraní 

Recomendación: 
Se recomienda avocarse a lo establecido en el arto 10 del Régimen de Alumnos Ord. HCD N° 
148/2007 a los fines del tratamiento de los casos de prórroga. 
Ademas, podría aplicarse un formulario estandarizado para el ingreso de solicitudes de prórroga de 
los alumnos, evitando escritos confusos por parte de ellos, el que debería llevar sin excepción la 
opinión del Titular o Prof. Adjunto de la Asignatura, con intervención de la Secretaria Académica y 
por su intermedio del Decano. 

La Dependencia manifiesta como debilidad 
cursadas con cupo. 

sistema, el tratamiento de las inscripciones a 

DECANO SECRETARIA DIRECTORA 
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DEPENDENCIA 
FACULTAD DE 
ARQUITECTURA, 
URBANISMO Y 
DISEÑO 

PREINFORME DE 
ÁREA ACADÉMICA 

GRADO 

Fecha inicio: 01/10/2014 
Fecha finalización: 06/11/2014 

Grado de implementación: 80%. No tienen implementado la carga de notas por los docentes, 
parciales, asignación de aulas I horario, control de asistencia docentes I alumnos, etc) 

PRGANli?i.8~JºN¡tgN~IºN.\\.~cc8Rg8:Ag.\\p,ªMIQA!:~QARJ:tgRA'lºJ¡¡§R8PP,!(¡\ti:;,¡, 
Decano: Arq. lan Dutari 
Vice Decano: DI. Daniel Capeletti 
Secretario Académico: Arq. Carolina Vitas 
Directora Área de Enseñanza: Cristina Orgaz de Massa 
Despacho de Alumnos: Victor Eduardo Suarez 
Oficialía 

Rosa Ramallo de Herrera 
Silvana Bongiovanni 

Área Informática: Ans. de Sistemas Miriam Peronja 

C'U":' ·M·n·\I··MI··E·N·cro:· ':D:'E"i'A" i'·O·R·· ··D···E·~'A' !'N' 7'/iht ,,,'é>i'N' Ó(O:"'I' '0' '::¡:ii:c'!!::.:::·c¡,:';'i:,:>ti:~,l4::'::ii".:t·,i'i,::.',i'.:'.i:':·'., ... ·:.".,.,."" .. ,.".". 
"""'",, ,,_," _ "'~;~' ',0,,_ ,,_" ".";,;,, .. ,,/,' '" , _ ,:.;¡;"",,: 'o, ';"~'''''' ",!:. ,:'_ '-'_" ",::".;,,; ~,~_,,,c,,, ,. !,_, ot:;~::l'.t-U~!H,'" ,, __ "";~';;",:!:.l",, ",:::t~~"i!~'K""'f%t';~:1~:,<iJ.<,itii~;;'Y(':)'ht';';,¡;t;':~:·,";"tj,,'<'~',~;'~,1:'~,:;,s,/~',¡',L\:' :y,,"',)',:i;',:':::""r"',~:,:' :':c:": .. :,~',, 
Para realizar el trabajo de campo, se seleccionaron de las colaciones realizadas en el año 
académico 2013, una muestra que representa el 5% de la totalidad de los graduados del periodo 
auditado. 

La cantidad de graduados en las dos carreras que dicta esta Unidad Académica, totalizan 813 
personas, mas precisamente 660 Arquitectos y 153 Diseñadores Industriales. 

De ésta manera, la muestra quedó conformada por 41 graduados representativos (31 Arquitectos y 
10 Diseñadores Industriales) 

Res N° 
147/13 -171/13-
215/13 - 502/13-
574/13 - 671/13-
697/13 -729/13-

1000/13-1002/13-
1041/13-1094/13-
1210/13 -1260/13-
1296/13 -1340/13-

91/14 -131/14-
144/14 -130/14 

153 

DECANO SECRETARIA 
ACADÉMICA 
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Res N" 
146/13 - 186/13-
170/13 - 214/13-
216/13 - 217/13-
501/13-543/13-
573/13 - 660/13-
696/13 - 728/13-

999/13 -1001/13-
1040113 -1093/13-
1209/13 -1259/13-
1295113 -1339/13-

1380/13 - 90/14-
92/14 -132/14-
133/14 -146/14-

145/14 

1. Control de Correlatividades 

HOJA 
N° 5 

de 12 

660 

DEPENDENCIA PREINFORME DE 
FACULTAD DE ÁREA ACADÉMICA 

ARQUITECTURA, GRADO 

URBANISMO Y Fecha inicio: 01/10/2014 
DISEÑO Fecha finalización: 06/11/2014 

2 169 ¡ 489 660 

Se verificó el cumplimiento de Correlatividades de los Planes de Estudios en los Certificados 
Analiticos de 16 graduados de Arquitectura y 4 graduados de Diseño Industrial. 

No se registraron novedades. 

2. Verificación de Certificados Analíticos Finales con Actas Origen (Manuscritas) 

Se verificó el cumplimiento de los Planes de Estudios en 15 Certificados Analíticos de los 
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graduados de la Carrera de Arquitectura y 6 Certificados Analíticos de los graduados de la Carrera 
de Diseño Industrial que conforman la muestra, como así también la veracidad de las notas que alli 
constan contra las Actas Manuscritas correspondientes. 

No se registraron novedades. 

3. Verificación de Actas: Diseño de Actas, Confección de Actas y Encuadernado de Actas 
Se verificaron la totalidad de las Actas Manuscritas desde el Libro N° 104 hasta el Libro N° 114, con 
fechas correspondientes desde el 08/04/2013 hasta el 26/03/2014. 

3.1 - Diseño de Actas y Encuadernado de Actas 
Para la verificación de este punto se tomó una muestra ABC que representa el 100% de las Actas 
Manuscritas emitidas por el sistema informático SIU-Guarani en el año 2013. 
Se verificó que el diseño de las Actas Manuscritas sigue el criterio de separar los libros por 
correlación numérica propia (en uno o dos tomos si es necesario). 

Observación N" 2 
Se verificó que existen folios idénticos de un Acta Manuscrita (N° 145 del Libro 112) impresos en 
dos momentos distintos, el 17/02/2014 y nuevamente el 24/02/2014. Todas las versiones de este 
Documento Público fueron completados y firmados por el docente, encontrándose en algunos casos 
dos calificaciones diferentes para el mismo alumno. En relación a las evaluaciones, las notas 
transcriptas en el Acta aluden a la calificación conceptual y están abreviadas, lo que pone en riesgo 
su manipulación posterior. Ademas de ello, las actas no tienen la intervención del Oficial de la 
Facultad. 
La existencia de documentos originales que estén replicados, genera incertidumbre sobre cuál es el 
Acta de Examen válida. 
Las calificaciones deben expresarse con la mayor claridad posible para no perjudicar la 
interpretación. 
Son algunos ejemplos de alumnos con distinta calificación del Acta Manuscrita N° 0011200145: Leg. 
N°38500854,39448876, 39090229, 39472275. 

Recomendación: 
Se recomienda a la Facultad determinar las causales de la multiple impresión del Acta Manuscrita 
N° 0011200145, determinar los folios válidos y anular los que no corresponden, a través del acto 
administrativo correspondiente. 
Ademas, se deberá tener presente lo indicado por la Ord. HeS N° 07/04 - Anexo I Punto 11, 
Apartado 10 y 20

, como así también el Anexo 11, Punto 1, Pasos 10
, 20 Y 40

• 

Con respecto a la transcripción de notas, las mismas deben expresarse de manera completa y 
evitar cualquier abreviación de conceptos. 

3.2 - Confección de Actas 

Observación N° 3: Certificación de firmas: 
Se verificó la existencia de Actas Manuscritas sin certificación de fechas ni de firmas del Tribunal 
Examinador por parte de Oficialía, en algunos casos, tampoco se identifica al personal de Oficialía 
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que certifica la firma con un sello personal. 
Tambien se encontraron Actas donde un docente del Tribunal Examindor certifica su propia firma. 
En cada Acta/Folio deben completarse integramente todos los datos que solicita el diseño de la 
misma, en consecuencia, en todos los Folios, Oficilía debe certificar como mínimo la firma de un 
docente, salvo que por Resolución Decanal se autorice otra modalidad de certificación. La fecha 
que antecede a la leyenda "Certifico que ... " corresponde al momento de la recepción y certificación 
de la firma del docente ·en el Acta Manuscrita por parte de Oficialía. Cada Folio es considerado un 
Acta según la Ord. HCS N° 07/04, en consecuencia cada Folio debe contener toda la información 
allí solicitada. No cumplimentar con esta exigencia debilita el control interno. 

Recomendación: 
En las Actas Manuscritas, Oficialía deberá certificar la firma, como mínimo, de un Docente 
integrante del Tribunal Docente interviniente. . 
El Área de Oficialía deberán cumplimentar con lo establecido en la Ord. HCS N° 07/04 - Anexo I 

':1 I Punto 11, Apartado 10 y 20
, como así también el Anexo 11, Punto 1, Pasos 10

, 20 Y 40
. 

Observación N° 4: Agregrados de alumnos: 
Se verificó la existencia de Actas Manuscritas con alumnos que fueron agregados por el docente, 
evaluados y no advertidos por Oficialía. Ejemplo, Libro W 73: Acta 10; Libro N° 99: Acta 10, Libro 
W111: Acta 61, Libro W 106: Acta 131, Libro N° 107: Acta 139, Libro N° 109: Actas 61, 102, 111, 
115 Y 117, Libro W 113: Acta 77 

Recomendación: 
El docente debe limitarse a completar en el Acta Manuscrita, los campos que le correspondan. No 
debe agregar alumnos en forma manual 
En las Actas Manuscritas, Oficialía deberá verificar que no hayan realizado agregados manuales de 
alumnos a las Actas Manuscritas. 
El Área de Oficialía deberán cumplimentar con lo establecido en la Ord. Hes N° 07/04 - Anexo 11, 
Punto 1, Paso 40

. 
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Observación N° 5: Enmiendas, sobrescritos y salvado de los mismos: 
Se verificó la existencia de Actas Manuscritas donde: 
- los errores se ocultaron con líquido corrector, en vez de señalar o trazar una línea sobre el dato a 
corregir 
- el salvado de la corrección de la calificación de los alumnos se realizó a continuación del último 
alumno, y no en el espacio reservado para ello en "Observaciones". 
- las enmiendas y/o sobrescritos de notas no están salvados por el Tribunal Examinador, o están 
salvados por un solo docente integrante del Tribunal Examinador. 
- los espacios en "blanco" no fueron cerrados. 
Por ejemplo: 

N° tELlBRQ N° DEACT¡\" 

66 75-101-105-159 80 153 105 40-108-108 

67 116 81 89 106 38-56-143-59-145-69-72-85-94-133-115-131 

69 126 83 129 107 89-90-120-142 

70 17-42 84 29 108 65553-65554 

71 B8 85 31 109 12-13-56-105-103-102-101-94-98-109-108 

72 17 92 14-34-161-184 110 72-75-82-149-119-124-146-11-32-48-49 

73 10 " 11 111 1 13-16-17 -23-24-30-31-35-SS-S0-82-81-61-89-9H 26-120-124-127-137-138-139-145-146-149 

74 148 100 15 113 2-7-8-16-20-21-25-37-44-73-77-79-104-1 06-109-114-122-126-131 

75 42-45-76 

Recomendación: 
Los errores deberán ser salvados por los docentes sin utilizar corrector plástico, para pod~r 
identificar el error que se está corrigiendo y de esta manera evitar que la corrección pueda ser 
nuevamente alterada. 
La Dependencia deberá instruir a los docentes para que cuando realicen salvados, se especifique 
con claridad y precisión qué es lo que se está salvando. 
Los docentes que conforman los Tribunales de Examen deben salvar todos los errores en el área de 
"Observaciones" destinado para ello (en el Folio que corresponde) y no a continuación del último 
alumno ni de las estadísticas. 
Toda enmienda por mínima que sea o sobrescrito de notas deberá ser salvada con la firma del/los 
mismo/s docente/s firmantes del Acta Origen 
Los docentes que conforman los Tribunales de Examen deben cumplimentar con lo establecido en 
la Ord. HCS N° 07/04 - Anexo 11 Punto 1, Paso 3) Confección por el docente de Actas de Examen 
(Actas Manuscritas) y su devolución a Oficialía. Responsabilidad: Tribunal Docente. 
La Dependencia deberá verificar que el control intemo (de linea) funcione correctamente. 

Observación N° 6: Estadísticas. 
Se verificaron Actas Manuscritas en las que no se completaron las estadisticas al pie de las 
mismas. En otros casós, las estadísticas fueron corregidas pero no salvadas por el corrector en el 
campo de "Observaciones". 
Por ejemplo: 
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Los docentes que conforman los Tribunales de Examen deben completar correctamente la 
estadística antes de entregar el Acta Manuscrita al Área de oficialía y salvar todos los errores en el 
área de "Observaciones" destinado para ello (en el Folio que corresponde) y no a continuación del 
último alumno ni de las estadísticas, 
Toda enmienda por míníma que sea o sobrescrito de notas deberá ser salvada con la fírma del/los 
mismo/s docente/s firmantes del Acta origen 
Los docentes que conforman los Tribunales de Examen deben cumplimentar con lo establecido en 
la Ord, HCS N° 07/04 - Anexo 11 Punto 1, Paso 3) Confección por el docente de Actas de Examen 
(Actas Manuscritas) y su devolución a Oficialía, Responsabilidad: Tribunal Docente, 

Observación N° 7: 
Se tuvieron presentes Actas en las cuales algunos alumnos fueron calificados con la letra "R" o letra 
"A" dificultando la interpretación de la nota obtenida, Regular o Reprobado tanto como Ausente o 
Aprobado, son posibles interpretaciones de resultados académicos contradictorios, 
Las calificaciones deben expresarse con la mayor claridad posible para no favorecer las 
ambigüedades. 
Por ejemplo: 

Recomendación: 
La Dependencia deberá instruir a los docentes para que completen la nota en número y letras, y 
cuando sea una calificación cualitativa, la palabra completa en letras, para que de esta froma las 
calificaciones de los alumnos sean transcriptas con la mayor claridad posible y exceptuarse la 
abreviación de conceptos. Los docentes que conforman los Trib.unales de Examen deben 
cumplimentar con lo establecido en la Ord. HCS N° 07/04 -Anexo 11 Punto 1, Paso 3 (Responsabilidad: 
Tribunal Docente). 
La Dependencia deberá verificar que el control interno (de linea) funcione correctamente 

Observación N° 8: Espacios sin cerrar 
Se constataron Actas Manuscritas de Promociones en las cuales, en el lugar donde va la Nota del 
alumno, se realiza una escritura vertical con la leyenda "sin promoción", abarcando varios renglones 
del Acta. De esta manera se dejan espacios en blanco sin cerrar con la posibilidad de que se 
agreguen notas manuales una vez que el docente entregue el Acta a Oficialía; con el agravamen de 
que la Oficial de la dependencia no certifica la firma ni establace la fecha de recepción de estas 
actas no realizando el control interna que establece la Ordenanza. Los Documentos en estas 
condiciones son por ejemplo, del Libro 106, el Acta N° 35, del Libro 109, el Acta N° 87-90, del Libro 
87, el Acta N° 161, del Libro 97 el Acta N° 9, del Libro 106 el Acta N° 35-36 Y del Libro 108 el Acta 
N° 65547. 
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Recomendación: 
Se recomienda que los Docentes completen la condición de cada uno de los alumnos inscriptos, 
evitando las generalizaciones y cerrando los espacios en blanco (Ord. HeS N° 07/04 - Anexo II 
Punto 1, Paso 3). El Area de Oficialia deberá tomar recaudos y extremar el control de recepción de 
Actas según la Ord, HeS N° 07/04 -Anexo 11 Punto 1, Paso 4 (item nro. 4) 

Observación N° 9: Firma de Actas Manuscritas por el Tribunal Examinador 
Se observaron Actas Manuscritas sin firmar y/o con la firma de un solo miembro del Tribunal 
Docente examinador, 
Si la evaluación de los alumnos se realizó por un Tribunal, se debe garantizar la concurrencia de los 
integrantes del mismo. 
Es el caso del Libro N° 73 el Acta 157 y del Libro N° 74 el Acta 148, del Libro N° 106 el Acta 53 

Recomendación: 
Se recomienda que una vez constituido el Tribunal para las evaluaciones, concurran los integrantes 
para no debilitar el control interno previsto en la Ord, HeS N° 07/04 - Anexo 11 Punto 1, Paso 3 
(Responsabilidad: Tribunal Docente). 

Observación N° 10: Actas Finales 
Se verificó que la gran mayoria de las Actas Finales, Actas Rectificativas y Actas Anuladas están sin 
firmar por el docente o por el Secretario Académico, previa Resolución de la Dependencia 
autorizándolo para tales efectos, 

Recomendación: 
La Dependencia deberá exigir a los docentes que las Actas Finales sean controladas y firmadas en 
los plazos establecidos por la Ord, HeS N° 07/04 Anexo 11- Punto 1- Paso 3) y 4), 
La Dependencia deberá verificar que el control interno (de linea) funcione correctamente, 

4. Verificación Correlatividad Numérica de las Actas Manuscritas 
A los efectos de realizar el trabajo de campo referido a este tema se verificaron la totalidad de las 
Actas Manuscritas, Actas Rectificativas, Actas por Equivalencias y Actas Anuladas emitidas a través 
del sistema informático SIU-Guarani en el "índice de Actas de Exámenes" correspondientes al 
periodo de los años calendario 2008 - 2013, 

Observación N° 11: 
Al corroborar el "índice de Actas de Exámenes", se verificó la existencia de: 
- Actas Abiertas, es decir Actas que se emitieron y no fueron cerradas en el sistema informático 
SIU-Guarani, en consecuencia son Actas Manuscritas na cerradas al momento de iniciar la 
presente Auditoría, 

DECANO SECRETARIA DIRECTORA 
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- Actas Duplicadas, Triplicadas, Cutruplicadas y Quintuplicadas, que son Actas por Equivalencia, y 
de distintos años Calendarios que figuran en el sistema informático SI U-Guaraní y no en soporte 
papel. 

Recomendación: 
La Dependencia, en forma perentoria, deberá informar las causales que dieron origen a la 
situación planteada precedentemente en cuanto a las Actas Abiertas. 
Con respecto a las Actas por Equivalencia Duplicadas, Triplicadas, Cuadruplicadas y 
Quintuplicadas, de acuerdo a lo expresado por la Prosecretaría de Informática - GUARANí, 
deberán por cada operación de equivalencia que se realicen con la misma Resolución emitir un 
Acta de Equivalencia nueva y no generarse Actas de Equivalencia con el mismo numero de Acta, 
por lo que el procedimiento es el siguiente: por ejemplo, la Res. N° 218/08 tiene 4 materias de 
equivalencias otorgadas en distintos momentos de la currícula del alumno, por ende por cada 
operación de equivalencia donde GUARANí solicite colocar el número de Resolución, deberán 
poner: Res. 218/08 A (para la operación primera de equivalencia), Res. 218/08 B (para la 
operación segunda de equivalencia), Res. 218/08 C (para la operación tercera de equivalencia), 
Res. 218/08 D (para la operación cuarta de equivalencia); de esta forma, cada vez que se realice 
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una operación de equivalencia con el mismo número de Resolución, se emitirán, para este 
ejemplo, 4 Actas de Equivalencias con distintas numeraciones. 

5. Verificación del Archivo de la Documentación de Desempeño Académico 

La Dependencia acondicionó un espacio cerrado en el subsuelo del edificio del centro con pintura 
ignífuga, implementando las medidas de seguridad exigidas por la Ordenanza y por Res. Decanal 
N° 586/01 se dispuso el archivo de las Actas Origen en este lugar acondicionado para ello, bajo la 
responsabilidad del Decano. 
Se verificó que las Actas Finales se encuentran archivadas en armarios metálicos en un recinto 
cerrado ubicado bajo llave en el Área de Oficilía. La responsabilidad de la seguridad de estas actas 
es de Oficilía ya que cuenta con las llaves correspondientes del recinto. 
Se constató que las Actas Manuscritas y Finales correspondientes a los últimos libros del año 
académico 2013 (N° 112,113 Y 114), no se encontraban encuadernadas. 

Con todo ello, se da por finalizado este informe de auditoría, firmando al pie los funcionarios 
intervinientes. / 

SECRETARIA DIRECTORA 


